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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 60

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar el Acuerdo N" 46 que literalmente dice: 
“Acuerdo N1 46.—Con vista del “Convenio (Número 32) Relativo a la 
fi«tecci^n contra los Accidentes de los Trabajadores empleados en la 
arg» y descarga de los buques” (Revisado en 1932), adoptado por 
la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
el veintisiete de abril de mil novecientos treinta y dos, en su décimosexta 
reunión celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza, a partir del día doce de 
abril del mismo ano; cuyo texto en español es el siguiente:

CONVENIO NUMERO 32 RELATIVO A LA PROTECCION 
CONTRA LOS ACCIDENTES DE LOS TRABAJADORES 

EMPLEADOS EN LA CARGA Y DESCARGA DE 
LOS BUQUES (REVISADO EN 1932)

'La Conferencia General de la Organización Internacional del Tra
bajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi- 
cina'Jnternacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 12. de 
abril de 1932 en su décimosexta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas 
ala revisión parcial del Convenio adoptado por la Conferencia en su duo
décima reunión relativo a la protección contra los accidentes de los tra 
bajadores empleados en la carga y descarga de los buques, cuestión que 
cbastituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; y,

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un 
Convenio Internacional, adopta, con fecha veintisiete de abril de mil no
vecientos treinta y dos, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los 
accidentes (revisado), 1932, y que será sometido a la ratificación de los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con 
las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo.

ARTICULO I

A los efectos del presente Convenio:

1) El término “operaciones” significa y comprende todo o parte del 
trabajo efectuado en tierra o a bordo, para la carga o descarga 
de todo buque dedicado a la navegación marítima o interior, con 
exclusión de los buques de guerra, en cualquier puerto marítimo 
o interior y en cualquier muelle, embarcadero o lugar análogo 
donde se efectúe este trabajo; y,

2) El término “trabajador” comprende cualquier persona empleada 
'  en dichas operaciones.

ARTICULO II

C O N T E N I D O
Decreto Ní> 60.—Uerxo de 1998.

Secretar!» de educación Pública
Acuerdos N9 127 s i  U0. inclusive,—Etiero de 1993.

AVISOS

4) Siempre que ello fuere posible y habida cuenta del tráfico y del 
servicio

a) Todas las secciones peligrosas de las vías de acceso y lugares 
de trabajo (por ejemplo: aberturas, recodos y bordes peli
grosos ) deberán estar provistas de barandillas adecuadas, cuya 
altura no será menor de 75 centímetros (2 pies 6 pulgadas);

b) Los pasos peligrosos sobre puentes, compuertas y puertas de 
los diques deberán estar provistos en ambos lados y hasta una 
altura no menor de 75 centímetros (2 pies y 6 pulgadas) de 
barandillas cuyos extremos se prolonguen suficientemente en 
una longitud que no tendrá que exceder de 4,50 metros (5 
yardas).

5) Se considerarán cumplidas las condiciones de dimensión previstas 
por el Apartado 4) de este párrafo, en lo que se refiere a los 
aparatos en uso en la fecha de ratificación del presente Conve
nio, si las cifras que resulten después de proceder a una medi
ción exacta no son inferiores en más de un 10 por ciento a las 
indicadas en dicho Apartado 4).

ARTICULO m

1) Cuando un buque esté fondeado cerca de un muelle o de otro 
buque a fin de que se realicen operaciones, se pondrán a dispo
sición de los trabajadores medios de acceso que ofrezcan garantías 
de seguridad para ir al buque y regresar del mismo, a menos que 
las circunstancias permitan hacerlo sin riesgo de accidentes, pres
cindiendo de construcciones especiales.

2) Estos medios de acceso deberán consistir:

a) En una pasarela u otra construcción análoga en el portalón 
del buque, cuando razonablemente ello fuere practicable;

b) En los demás casos, en una escala.

3) Las construcciones especificadas en el Párrafo 2 a) del presente 
artículo, deberán tener una anchura de 55 centímetros (22 pul
gadas), por lo menos; deberán estar firmemente sujetas de suerte 
que no puedan desplazarse; su inclinación no deberá ser muy acen
tuada y los materiales empleados en su construcción deberán ser 
de buena calidad y hallarse en buen estado; y en ambos lados y 
en toda su longitud deberán hallarse provistos de una barandilla 
eficaz de una altura neta de 82 centímetros (2 pies y 9 pulgadas), 
por lo menos, o si se tra ta  de la escala real, de una barandilla 
eficaz de la misma altura a un solo lado, a condición de que el 
otro esté eficazmente protegido por el flanco del buque.

Sin embargo, todas las construcciones de esta clase que estén en 
uso en la fecha de la ratificación del presente Convenio podrán continuar 
siendo utilizadas:

1. —Todas las vías de acceso regulares que pasen por un dique, des
embarcadero. muelle u otro lugar análogo, que los trabajadores tengan

utilizar para trasladarse al lugar de trabajo donde se efectúen las 
operaciones o para regresar del mismo, así como todos los lugares de 
kafeajo situados en tierra, se deberán mantener en un estado que ga- 
^ t ic e  la seguridad de los trabajadores que los utilicen.

2. —En particular:
1) Todos los lugares de trabajo en tierra y todas las secciones pe

ligrosas de las vías de acceso mencionadas, que comuniquen di
chos lugares con la vía pública más próxima, deberán estar pro
vistos de un alumbrado eficaz que no ofrezca ningún peligro.

2) Los muelles y los desembarcaderos deberán estar suficientemente 
despejados de mercancías para mantener libre el paso hacia los 
medios de acceso a que se refiere el Artículo 3.

3) Cuando se deje un paso a lo largo del borde del muelle o desem
barcadero, deberá tener una anchura de 90 centímetros (3 pies), 
por lo menos, y deberá estar libre de todos los obstáculos que 
no sean construcciones fijas, aparatos o máquinas en uso.

a) Si están provistas en ambos lados de una barandilla de una 
altura neta de 80 centímetros (2 píes y 8 pulgadas), por 
lo menos, hasta que sean renovadas;

b) Si están provistas a  ambos lados de una barandilla de una 
altura neta de 75 centímetros (2 pies y 6 pulgadas), por lo 
menos, durante dos años a partir de la ratificación del pre
sente Convenio.

4) Las escalas a que se refiere el Párrafo 2 b) del presente artículo 
deberán tener suficiente longitud, adecuada solidez y estarán de
bidamente sujetas.

5) a) Las autoridades competentes podrán autorizar ciertas excep*
ciones a las disposiciones del presente artículo, siempre que es
timen que las construcciones mencionadas no son indispensa
bles para la seguridad de los trabajadores;

b) Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a las 
plataformas ni a las pasarelas de carga cuando se utilicen ex
clusivamente para las operaciones;
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fl) Los trabajadores no deberán utilizar ni estar obligados a utili- 
zar otros medios de acceso que los especificados o autorizados, por
el presento artículo.

ARTICULO IV

Cuando, con motivo de las operaciones, los trabajadores tengan■ 
atravesar una extensión de agua para ir a un buque o para[ 
mismo se deberán adoptar medidas pertinentes para garantizar la segu
ridad de su transporte, e incluso se determinarán las condicioner que de
ban reunir las embarcaciones utilizadas para ese transporte.

ARTICULO V

l í  Cuando los trabajadores tengan que efectuar las operaciones en 
escalaste  una profundidad de más de 1,50 metros (5 pies), desde 
el nivel de cubierta, deberán ponerse a su disposición medios de 
acceso que ofrezcan garantías para su seguridad.

2) Estos medios de acceso consistirán generalmente en una escala, 
pero sólo se considerará que ésta presenta garantías de seguri
dad:

2)
rail te otras breves interrupciones del trabajo 
Si ello fuere necesario, se deberán tomar medidas 
proteger todas las demás aberturas de cubierta Q analoga(i w  
sentar un peligro para los trabajadores. e Püedan P*-

ARTICULO Vil

2.—Los medios de alumbrado deberán reunir las condición 
ñas para que no constituyan un peligro para la seguridad de 1 nece8&' 
dores, ni dificulten la navegación de los demás buques. 108 ^ a -

ARTICULO VIII

Con objeto de garantizar la seguridad de los traba iadnn» 
tras se ocupan en quitar o colocar los cuarteles de las escotillas i 
rrotes y galeotas que se utilicen para cubrirlas; s y los ha-

a } Si ofrece un apoyo para los pies cuya profundidad, incluido 
el espacio libre detrás de las escalas, sea de 11,50 centímetros 
(4 pulgadas y media), por lo menos, y la anchura de 25 cen
tímetros (10 pulgadas), por lo menos, y si dispone de un 
apoyo firme para las manos;

b) Si no está colocada debajo de la cubierta más que lo razonable 
necesario para que queden libres las escotillas;

c) Si está provista en toda su longitud y siguiendo sir línea, de 
dispositivos, que, colocados en las brazolas de las escotillas, 
ofrezcan apoyo firme a los pies y a las manos (por ejemplo, 
tojinos o a sa s ) ;

d) Si los dispositivos enumerados en el párrafo precedente ofre
cen un apoyo para los pies cuya profundidad incluido el es
pacio líbre detrás de dichos dispositivos, sea de 11,50 centíme
tros (4 pulgadas y media), por lo menos, y la anchura de 25 
centímetros (10 pulgadas), por lo menos;

e) Si en caso de que existan escalas separadas entre las cubier
tas inferiores, éstas se encuentran siempre que ello fuere po
sible, en la misma línea que las escalas que parten de la cu
bierta superior.

Sin embargo, cuando, dada la construcción, del buque, no se pueda 
exigir lógicamente la instalación de una escala, las autoridades compe
tentes estarán facultadas para autorizar otros medios de acceso, a con
dición de que éstos reúnan, en todo lo posible, las condiciones prescritas 
para las escalas por el presente artículo.

En los buques existentes en la fecha de la ratificación del presente 
Convenio, y hasta que se sustituyan las escalas y dispositivos, se consi
derarán cumplidas las condiciones de dimensión previstas en los Apar
tados a) y d) del presente párrafo, si las cifras que resulten después 
de proceder a una medición exacta no son inferiores en más de un 10 por 
100 a las indicadas en dichos Apartados a) y d).

3) Se deberá dejar un espacio libre suficiente cerca de las brazolas 
de las escotillas para que se puedan alcanzar los medios de ac
ceso.

4) Los túneles de los ejes motores deberán estar provistos en am
bos lados de asas y estribos adecuados.

5) Cuando tengan que utilizarse una escala en la bodega de un bu
que sin cubierta, el contratista encargado de las operaciones de
berá suministrar esta escala, la cual tendrá en su parte superior 
unos ganchos u otros dispositivos que permitan fijarla firme
mente.

6) Los trabajadores no deberán utilizar ni estar obligados a utilizar 
otros medios de acceso que los especificados o autorizados por el 
presente artículo.

7) Los buques existentes en la fecha de la ratificación del presente 
Convenio estarán exceptuados de las condiciones de dimensión 
impuestas por las disposiciones del Párrafo 2 a) y b) de las pres
cripciones del Párrafo 4) del presente artículo durante un plazo 
de cuatro años, como máximum, a partir de la fecha de esta ra 
tificación.

ARTICULO VI

1) Mientras los trabajadores se hallen a bordo del buque para efec
tuar las operaciones, toda escotilla de entrada a la bodega de 
mercancías, accesible a los trabajadores, cuya profundidad, me
dida desde el nivel de cubierta hasta el fondo de la bodega, ex
ceda de 1,50 metros (5 pies), y que no se halle protegida hasta 
una altura neta de 75 centímetros (2 pies y 6 pulgadas), como 
mínimo, por las brazolas, cuando no sea utilizada para él paso 
de mercancías, carbón u otros materiales, deberá tener a su al
rededor una barandilla eficaz hasta una altura de 90 centímetros 
(3 pies). La legislación nacional decidirá si las prescripciones 
del presente artículo se han de aplicar durante las comidas y du-

1 )

2 )

Los cuarteles de las escotillas y los barrotes v tra lpe , 
utilicen para cubrirlas deberán conservarse en buen StadlT *
Los cuarteles de las escotillas deberán tener asas pronomnn*s 
a sus dimensiones y peso, a no ser que la construcción 
escotilla o de los cuarteles de escotillas haga mnec7sario el u¿ 
de dichas asas. ^  u «so

3)

4)

Los barrotes y galeotas que se utilicen para cubrir las escotilla* 
deberán estar provistos de dispositivos adecuados para m ñ X  
o colocarlos de suerte que los trabajadores no tengan aue é X  
sobre los barrotes y galeotas para fijar dichos dispositivos
Todos los cuarteles de escotillas, barrotes y galeotas, a menos 
que puedan intercambiarse, deberán estar claramente’marcados 
para indicar la cubierta y escotilla a que pertenecen, así como 
su verdadera posición en éstas.

5) Los cuarteles de escotillas no podrán emplearse para la construc
ción de las plataformas utilizadas en las operaciones de carga ni 
para ningún otro fin en el que puedan deteriorarse.

ARTICULO IX

1-—Se deberán tomar medidas adecuadas para que las máquinas para 
izar pesos y todos los útiles accesorios, fijos o movibles, no sean utili
zados en operaciones, in tierra o a bordo, sino cuando puedan funcionar 
sin peligro.

2.—Especialmente:

1) Antes de poner en servicio dichas máquinas, los útiles fijados 
a bordo, que la legislación nacional considere como sus acceso
rios, y Jas cadenas y cables metálicos, cuyo uso esté relacionado 
con el funcionamiento de aquéllos, deberán inspeccionarse y en
sayarse, de acuerdo con las condiciones prescritas, por una per
sona competente, aceptada por las autoridades nacionales, y la car
ga máxima deberá figurar en un certificado.

2) Después-de ponerse en uso, toda máquina para izar pesóse utili
zada en tierra o a bordo, y todos los útiles fijados a bordo que 
la legislación nacional considere como sus accesorios, se exami
narán detenidamente o se inspeccionarán de la manera siguiente:

a) Se examinarán totalmente cada cuatro' años e inspecionarán 
cada doce meses: los puntales de carga, pivotes y zunchos» 
ganchos y gazas, brazolotes y cualquier otro útil fijo cuyo 
desmontaje sea particularmente difícil;

b) Se examinarán totalmente cada doce meses: todas las tas.- 
quinas para izar pesos (tales como las grúa» y los cabres
tantes) y los tornos, manivelas y demás útiles accesorios Que 
no estén comprendidos en el inciso a).

Todos los útiles movibles (por ejemplo: cadenas cables, metálicos, 
anillas, grilletes y ganchos), se inspeccionarán cada vez que vayan a 
lizarse, salvo el caso en que se hayan inspeccionado dentro de los 
últimos meses.

Las cadenas no deberán acortarse por medio de nudos, y se debe^ 
tomar precauciones para evitar que se deterioren por el roce con 
desnudas.

Las gazas o ajustes de los cables metálicos deberán *e°er’ dos 
nos, tres pasadas en sus empulgueras con un cabo entero de c & y  ̂  
pasados con la mitad de los hilos cortados en cada cabo. Sm enr" g " ¿  »- 
requisito no deberá tener por efecto impedir el uso de otra c DoSjickHi' 
zas de una eficacia tan evidente como la prescrita por esta

3) Las cadenas y todos los útiles similares especificados!^ esla- 
gislación nacional (por ejemplo: ganchos, gazas
bones), a menos que hayan sido sometidos a otro j^beri
eficaz que pueda haber prescrito la legislación nación da 
destemplarse en las condiciones siguientes, bajo la m p®-
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a) Cadenas y útiles antes mencionados, que estén a bordo del 
buque:

(i) Cadenas y últües de doce milímetros y medio (media pulga
da) o menos, de uso corriente, una vez cada seis meses;

(Ü) Todas las demás cadenas y útiles (comprendidos los aman
tes de cadena, pero exceptuados los ramalillos de las ostas 
sujetos a los puntales de carga o a los mástiles), una vez cada 
doce meses. Sin embargo, cuando se tra te  de útiles de esta na
turaleza empleados exclusivamente en las grúas y otras má
quinas para izar a mano, el plazo previsto en el subapartado 
(i) será de doce meses en lugar de seis, y el plazo previsto 
en el subapartado (ii) será de dos años en lugar de uno.

Igualmente, en caso de que la autoridad competente considere en 
«xón de las dimensiones, estructura, materiales o poco uso de todos los 
¿tiles mencionados, que la observancia de las prescripciones de este pá
rrafo relativas al destemple no es necesaria para la protección de los 
trabajadores, dicha autoridad puede, mediante un certificado escrito (que 
podrá revocar si lo estima procedente), exceptuar estos útiles de la apli- 
ración de dichas prescripciones, a reserva de las condiciones que puedan 
determinarse en el certificado.

b) Cadenas y útiles antes mencionados, que no estén a bordo:

Se tom arán medidas para garantizan el destemple de dichas 
cadenas útiles;

4) Antes de empezar a utilizar una escotilla, se deberán quitar todos 
los barrotes y galeotas o sujetarlos firmemente para evitar su 
desplazamiento.

5) Deberán tomarse toda clase de precauciones para que los tra 
bajadores puedan fácilmente evacuar las bodegas o los entre
puentes cuando estén ocupados en dichos lugares en la carga 
o descarga de carbón o en otras cargas a granel.

6) No se deberá utilizar ninguna plataforma para las operaciones, 
sino está firmemente construida, adecuadamente sostenida y, si 
ello fuere necesario, sólidamente fijada.

Para el transporte de la carga entre el buque y la tierra no po
drá utilizarse una carretilla de mano si la plataforma está incli
nada en forma que pueda ofrecer peligro.
Si ello fuere necesario, las plataformas deberán estar cubiertas de 
una materia apropiada que impida que los trabajadores resbalen.

7) Cuando el espacio para trabajar en una bodega se limite al cua
drado de la escotilla no se deberá, a menos que ello se haga con 
objeto de iniciar el desarrumado o para reunir la carga en la es
linga:

a) Fijar ganchos en los lazos u otros sujetadores que rodeen a las 
balas de algodón, lana, corcho, sacos de yute u otras mercan
cías similares;

u n a
lea:

persona competente, aceptada por las autoridades naciona- 3) Deberán adoptarse medidas adecuadas para evitar el empleo de 
métodos de trabajo peligrosos al apilar, esparcir, estibar y  des
arrumar la carga, o al manipular la misma.

c) Cadenas y útiles antes mencionados, estén o no a bordo:

Las cadenas y útiles que hayan sido alargados, modificados o re
parados con soldadura deberán ensayarse e inspeccionarse nuevamente.

b) Emplear garfios de toneles en la carga y descarga de toneles, 
a menos que la construcción y naturaleza de los toneles, así 
como la disposición y el estado de los garfios permitan hacerlo 
sin probabilidad de peligro.

4) Se deberán conservar en tierra o a bordo, según los casos, actas 
debidamente certificadas que constituyan una prueba suficiente de 
la seguridad del funcionamiento de los aparatos y útiles de que 
g£ trata, y deberá especificarse en dichas actas el máximum de 
carga autorizada, así como la fecha y el resultado de los ensayos 
e inspecciones previstos en los Párrafos 1) y 2) del presente ar
tículo, y del destemple u otras operaciones mencionadas en el Pá
rrafo 3).
Estas actas deberán presentarse por la persona que esté encar
gada de su conservación a cualquier persona autorizada que las 
solicitare.

5) Se deberá marcar y conservar en todas las grúas, puntales de car
ga, cadenas de eslingas y en todos los útiles similares para izar 
pesos, utilizados a  bordo, ta l como hayan sido especificados por 
la legislación nacional, la indicación clara del máximum de carga 
autorizado. Eli máximum de carga indicado en las cadenas de es
lingas estará marcado en cifras o letras visibles sobre las mis
mas cadenas, o bien sobre una placa o anillo de materia duradera, 
firmemente sujeta a  estas cadenas.

6) Todos los motores, ruedas dentadas, aparatos de transmisión por 
cadena o por frotación, conductores de energía eléctrica y tube
rías de vapor deberán estar provistos (a menos que se pruebe 
que por su posición o construcción presentan, desde el punto de 
vista de la seguridad de los trabajadores empleados, las mismas 
garantías que si estuvieran debidamente protegidos) de barandi
l l a s ,  siempre que ello pudiera realizarse prácticamente sin li
mitar la seguridad de las maniobras del buque,

7) Las grúas y los cabrestantes deberán estar provistos de dispo
sitivos adecuados qUe reduzcan al mínimun el riesgo de caída 
accidental de la carga en el momento de elevarla o descenderla.

8) Deberán adoptarse las medidas necesarias para impedir que el 
vapor del escape y, siempre que ello fuere posible, el vapor que

. salga de todo cabrestante o grúa, dificulte la visibilidad en cual
quier lugar de trabajo donde se halle ocupado un trabajador.

9) Deberán adoptarse las medidas necesarias para impedir que un 
mástil o puntal de carga sea sacado involuntariamente de su so
porte.

ARTICULO X

8) Ningún aparato de carga, cualquiera que sea su clase, deberá 
cargarse en exceso del máximum autorizado, salvo en casos ex
cepcionales y ello solamente en la medida autorizada por la le
gislación nacional.

9) Las gimas utilizadas en tierra, de potencia variable (por ejemplo,. 
aqueUas en que al elevar o descender el pescante varíe la capaci
dad de la carga de acuerdo con el ángulo), deberán estar pro
vistas de un indicador automático o de un cuadro donde se indi
que el máximum de carga correspondiente a la inclinación del 
pescante.

>  J f
ARTICULO XH

La legislación nacional deberá prever las precauciones que se consi
deren indispensables para asegurar convenientemente la protección de los 
trabajadores, habida cuenta, ae las circunstancias de cada caso particu
lar, cuando tengan que trabajar en contacto o cerca de materias peligro
sas para su vida o su salud, ya sea por la propia naturaleza de las mis
mas, ya por el estado en que se encuentren en ese momento, cuando ten
gan que trabajar en lugares donde dichas materias hayan estado alma
cenadas algún tiempo.

ARTICULO XIII

1. —La legislación nacional deberá prever medios de auxilio en los 
muelles, desembarcaderos u otros lugares semejantes frecuentemente uti
lizados para las operaciones, habida cuenta de las circunstancias locales, 
los cuales estarán dispuestos de suerte que sea posible prestar rápida
mente los primeros auxilios, y, en caso de accidente grave, transportar 
rápidamente al lesionado al hospital más próximo. En estos lugares de
berá conservarse en buen estado y en sitios fácilmente accesibles, el ma
terial necesario para los primeros auxilios, de suerte que pueda utilizarse 
inmediatamente durante las horas de trabajo. Estas provisiones de ma
terial de primeros auxilios deberán estar bajo la vigilancia de una o va
rias personas responsables, entre las que habrá una o más que puedan 
proporcionar los primeros auxilios y estén dispuestas a prestar inmedia
tamente sus servicios durante las horas de trahajo.

2. —Deberán igualmente tomarse medidas adecuadas en los muelles, 
desembarcaderos y otros lugares similares anteriormente mencionados, 
para socorrer a los trabajadores que pudieran caerse al agua.

Unicamente deberán emplearse personas suficientemente competen- 
7® y que merezcan confianza para manejar los aparatos de elevación o 
j* transporte accionados mecánicamente o de otro modo, o por hacer 
«8 señales necesarias a los conductores de estos aparatos, así como para 
^^lar el lantión accionado por el cilindro del cabrestante.

ARTICULO XI
■t) No se deberá dejar suspendida carga alguna en un aparato eleva

dor si el funcionamiento de este aparato no se halla bajo la vi
gilancia efectiva de una persona competente mientras la carga 
esté así suspendida.

2) Deberán tomarse medidas adecuadas para que una persona quede 
encargada de hacer señales, si ello fuere necesario para la segu
ridad de los trabajadores.

ARTICULO XIV

Nadie deberá quitar ni desplazar las barandillas, puentes, dispositi
vos, escalas, aparatos o material de salvamento, luces, inscripciones, pla
taformas u otros objetos previstos por las disposiciones del presente Con
venio, a menos que esté debidamente autorizado o en caso de necesidad, 
y al expirar el plazo durante el cual haya sido preciso retirarlos, deberán 
colocarse nuevamente en su lugar.

ARTICULO XV

1.—Todo Miembro podrá conceder excepciones totales o parciales a 
las disposiciones del presente Convenio, cuando se trate de muelles, des
embarcaderos u otros lugares semejantes donde las operaciones se efec
túen sólo ocasionalmente o en donde el tráfico este limitado a pequeños
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buques, y cuando se trate de ciertos buques especiales o ciertas catego
rías especiales de buques, cuando los buques no desplacen cierto tonelaje, 
así como cu los casos en que, dadas las condiciones climatológicas, nó se 
pueda exigir prácticamente el cumplimiento de las disposiciones del pre
sente Convenio.

2.—La Oficina Internacional del Trabajo deberá estar informada 
de las disposiciones que se dicten para autorizar las excepciones totales 
o parciales antes mencionadas.

ARTICULO XVI

para su registro, al Director General de la Oficina Internad- 
Trabajo. Wl0nal fe*

La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de l 
que se haya registrado en la Oficina Internacional del Traba? f6Clla en 

2.—Todo Miembro que haya ratificado este Convenio v n 
plazo de un año después de la expiración del período de diez a'*’ d 
cíonado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho tfo a 
previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo 
cinco años, y en lo sucesivo podra denunciar este Convenio a k  ■ *  
ción de cada período de cinco años, en las condiciones previstas ****“*■ 
artículo. ^  ****

A reserva de las excepciones estipuladas en otros artículos, las me
didas previstas en el presente Convenio, respecto de la construcción o 
del equipo permanente del buque, deberán aplicarse sin demora alguna a 
aquellos buques cuya construcción haya comenzado después de la fecha 
de la ratificación del presente Convenio, y se aplicarán a todos los de
más buques dentro de un plazo de cuatro años a partir de esta fecha. Sin 
embargo, cuando ello fuere prácticamente realizable, deberán aplicarse ta 
les medidas a los referidos buques sin esperar a que se cumpla el plazo 
indicado.

ARTICULO XXIII
A la expiración de cada período de diez años, a partir de l 

en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración a ?  
Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferen ‘ p* 
neral una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá^S -V 
rar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferem? i 
cuestión de la revisión total o parcial del mismo. ncia **

ARTICULO XVII

Con el fin de asegurar la aplicación efectiva de todos los reglamentos 
establecidos para la protección de los trabajadores contra los accidentes:

1) Dichos reglamentos deberán determinar claramente las personas 
u organismos a quienes incumbe la obligación de observar las 
prescripciones.

2) Se deberán tomar disposiciones para establecer un sistema de 
inspección eficaz y para fijar las sanciones aplicables en caso de 
violación de los reglamentos.

3) Los textos o resúmenes de los reglamentos se deberán fijar en 
lugares bien visibles de los muelles, desembarcaderos u otros 
lugares semejantes frecuentemente utilizados para las opera
ciones.

ARTICULO XVIII

1. —Cada Miembro se obliga a concertar con los demás Miembros que 
hayan ratificado el presente Convenio, y sobre la base del mismo, acuer
dos de reciprocidad en los que conste especialmente el mutuo reconoci
miento de las disposiciones adoptadas en sus respectivos países para los 
ensayos, comprobaciones y destemples y el reconocimiento mutuo de las 
actas y los certificados que a ellos se refieran,

2. —Esta obligación se acepta, en lo que se refiere a la construcción 
de buques y al material utilizado a bordo, así como en cuanto a las 
actas y a las diversas prescripciones que deban observarse a bordo, 
según los términos del presente Convenio, a reserva de que cad: Miembro 
tenga la certidumbre de que las disposiciones adoptadas por el otro 
Miembro garantizan a los trabajadores un nivel general de seguridad 
de una eficacia igual al nivel prescrito por su propia legislación.

3. —Los gobiernos tendrán además debidamente en cuenta las obli
gaciones del Párrafo 11 del Artículo 19 de la Constitución de la Orga
nización Internacional del Trabajo.

ARTICULO XIX

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con 
las condiciones establecidas por la Constitución de la Organización Inter
nacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

ARTICULO XX

1.—Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas 
ratificaciones hayan sido registradas en la Oficina Internacional del 
Trabajo.

1. —En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
implique una revisión total o parcial del presente, la ratificación por m 
Miembro del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia <3¡' 
este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contení.' 
das en el Artículo 22, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor.

2. —A partií de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por 
los Miembros.

3. —Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y ratifi
quen el Convenio revisor.

ARTICULO XXV
Las versiones inglesa y francesa de] texto de este Convenio son igual

mente auténticas.
CONSIDERANDO: Que con la aprobación del presente instrumento, 

las disposiciones que actualmente existen en la legislación de nuestro país 
sobre la prevención de accidentes en el campo de que trata el aludido 
Convenio se verán debidamente completadas y, en consecuencia, *  
dará una efectiva protección a los trabajadores que se ocupan de cargar 
y descargar a todo buque dedicado a la navegación marítima o interior;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo acordado por la Con
ferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, las pro- - 
posiciones establecidas en el presente instrumento deben revestir la forma 
de un Convenio Internacional;

CONSIDERANDO: Que las disposiciones consignadas en el presente . 
Convenio se encuentran en un todo de acuerdo con los preceptos que sobre 
la materia prescriben la Constitución de la República y demás leyes vi- "  
gentes del país;

Por tanto: el Presidente de la República,
ACUERDA:

D—Aprobar el “CONVENIO (NUMERO 32) RELATIVO A LA. 
PROTECCION CONTRA LOS ACCIDENTES DE LOS TRABAJADORES 
EMPLEADOS EN LA CARGA Y DESCARGA DE LOS. BUQUES” (RE
VISADO EN 1932), adoptado por la Conferencia General de la Organi
zación Internacional del Trabajo, el 27 de abril de 1932, en su décimo- 
sexta reunión celebrada en la ciudad de Ginebra, a partir del día 12 de abrá 
del mismo año; y,

2"—Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus actuales sesiones para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los cinco días del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta y dos.—Comuniqúese.

f)  RAMON VJLLEDA MORALES.

2. —Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Tra
bajo hayan sido registradas por el Director General.

3. —Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 
ratificación.

ARTICULO XXI

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del 
Trabajo las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacio
nal del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a 
todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igual
mente les notificará el registro de las ratificaciones que le comuniquen 
posteriormente los demás Miembros de la Organización.

ARTICULO XXII

1.—Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun
ciarlo a  la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en 

que se haya puesto inicíalmente en vigor, mediante una acta comunicada,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f ) Andrés Al varado Puerto”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegucigajP^ 
D. C., a los catorce días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y

Héctor Orlando Gómez C-,
Presidente. n a i v ES.

T. Danilo Paredes, Arturo Moral®8
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C„ 29 de marzo de 1963.
r . VILLEDA MORAIS

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones E s tsn o ie s» ^ ^
Roberto T*er&™°
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PODER EJECUTIVO
Secretaría de Educación Pública

^cuerdo V  127

D c : 17 dt' enero
k 1 ^ '
n presidente de la Kepúbhca 

acuerda:

tp,* « r las T.-rn« Fxamina- 
i “ ««te practicaran las I rueba=
‘" “ S h .ÍH as n  <1 In sü 'u l

«mental de Oriente . 
tJÜdad de

ünkrrias por la Pm-clma
k.l- Tnaíituto. en la forma

)epar 
1 CÍU'

iluto 
de

J J fd e  Danlí. Paral.-,)
d

Quinto Cursf, Educación, Normal 
filosofía e Historia de la Edu

cación. Profesoras Diana Lorena 
Camero. Haydeé de Ortiz y Vilma 
Eíter Romero.

Examinadores Suplentes 
Profesoras Elena de Mendoza, 

Coordina de Rodas. .Aracely Valle. 
Doctor José Antonio Pérez. Pro
fesoras Haydeé de Ortiz Zenobia 
Rodas, Perito Mercantil Francisco 
Merlo V Doctor Vicenta Gómez.-— 
Comuniqúese.

Ruth de Inglelon. Encargada Sala 
de Lectura, de la Biblioteca Nacio
nal de esta ciudad.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
rteral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber prestado sus ser
vicios como Clasificadora en dicha 
Biblioteca, hasta el 31 de diciem
bre del año próximo pasado.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

jicho Instituto 
¡diente:

idioma Nacional, L IL III y
I Normal, Profesores Humberto 
y 'r!n & Vilma Ester Romero y 
Teodoro Rodas Valle.

Estudios Sociales, I. 11, III C.. 
Profesoras Elena de Mendoza Be- 
tulia de Rivera y Adela M, Gar

Educación Mora] y Cívica, 1
II III C., Profesores Haydeé de 
firtiz, Mercedes Rodríguez y Jorge 
A. Medina.

fi ncias Naluralc». 1. IL III 
E Profesores Martha de Gó- 
jnez, TNsadoro Rodas Valí- v Día- 
n Loréna Camero.

Matemáticas. I. H. ID y I Nor
ia Profesor Teodoro Rodas \a -  
11 Perito Mercantil Francisco 
Merlo C. y Profesor Humberto 
M rio C

Irglés, I, II. 11 í C.. Profesora 
Gloria Carvajal. Ingeniero Pedro 
A Sevilla y Profesor Haveloek 
le*

Educación Musical, I, II, III y 
I Normal, Profesores Diana Lote- 
lia Gamero, Martha de Gómez y 
Tdix A  Romero.

Primero Normal

R. V illeda M orales.

E] Secretario de Estado en el 
De=pacho ¡Je Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 128

Tegucigalpa, D. C.. 17 de enero 
de 1963

El Presidente de la República 

ACUERDA:
Fijar la siguiente lista de Pro

fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales para op
tar a] título de Maestro de Edu
cación Primaria, en el Instituto 
Departamental de ‘'Oriente”, de 
la ciudad de Danlí, El Paraíso. 
Artículo 206, inciso b) del Có
digo de Educación Pública.

Profesores Esperanza de Reyná, 
Diana Lorena Gamero y Teodoro 
Rodas Valle.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
E] Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N9 131I
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 

de 1963.
E| Presidente de la República

ACUERDA:

Dejar sin efecto el Acuerdo 
N9 63 de fecha 10 de enero del 
presente año, en el cual se nom
bró a la Secretaría Olga Marina 
de Lozano, Bibliotecaria de la Bi
blioteca Nacional de esta ciudad. 
~ -Comuniqúese.

R. Vu.leda Morales.

Inglés, Bachiller Jorge Nácher. 
Hermano Ramón y Bachiller Ed- 
v,ard Fallón.

Matemáticas, Hermano Eduar
do Profesor Florentino Martínez 
y Hermano Jacinto.

Estudios Sociales, Profesor Aní
bal López, Hermano Pedro y Pro
fesor Garlos A. Pineda.

Ciencias Naturales Profesor 
Francisco Chávez, Hermano Dio
nisio y Profesor Juan Antonio 
Flores.

Educación Musical, Hermano 
Jacinto, Reverendo Pablo Sauz y 
Hermano Daniel.

Moral v Cívica. Licenciado Ed
gardo Mejía Cáceres, Hermanos 
Ramón y Jacinto.

Tercer Curso del Cielo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profa. Merce
des de Pineda. Hermano Pedro y 
Profesor Aníbal López.

Inglés. Bachiller Jorge Nácher. 
Hermano Ramón v Bachiller Pri
vará  Fallón.

Matemáticas Hermano Eduar
do. Profesores Augusto Rodríguez 
V Florentino Martínez

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Historia de Honduras v C. A., 
'Profesoras Diana Lorena Gamero 
MtU M. Cárcamo y Miriam Ju 

Gallardo.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Teodoro Rodas Valle, 
Diana Lorena Gamero y Martha de 
Gémez.

Biología General y Pedagógica, 
Profesoras Concha García C., Vil- 

Ester Romero y Diana Loren- 
14 Gameto,

— q— General, Profesores 
-fincha García G.. Esperanza de 
kyna y Jorge A. Medina.

Educación para el Hogar, do- 
* Espteian2a de Contreras, Pro- 
fsora Diana Lorena Gamero y 
" C- Diga de Méndez.

f, -~o°gía General. Profesoras 
Jftocha García C.. Esperanza de 
líTna y Vilma Ester R omero.

^Enseñanza Agropecuaria, P. A.
Hivcra. Ingenieros José An- 

fi Gallardo y Roberto Paz A.

Dibuij0 y Modelado. S. C. Olga 
” endez, Profesora Adela M. 

'*ícan*& y don Carlos R. Molina.

^^Rsacion Física. S. C. Olga 
¿  ft en®BEí Profesoras Esperanza 
a y Mirian Judith Gallar-

Acuerdo N9 129

Tegucigalpa, D, C., 17 de ene
ro de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del T’ de ene
ro del presente año, a las siguien- 
Iqp personas, Miembros del Per
sonal de la Biblioteca Nacional 
de esta ciudad, en Ja forma que 
sigue:

Profesora Pastora Urbina, seño- 
r ’s Pedro Osorio Coello y Juan Jo
sé Fuentes, Clasificadores.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber prestado sus ser
vicios como Ayudante de Clasifi
cador en la misma Biblioteca, bas
ta el 31 de diciembre de 1962.— 
Comuniqúese,

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

Acuerdo N9 132

Tegucigalpa D. C.. 17 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán las Pruebas 
Extraordinarias en el Instituto De
partamental “La Salle” , de la ciu
dad de San Pedro Sua, Cortés, 
nombradas por el Director de di
cho Instituto en la forma si
guiente:

Primer Curso del Ciclo Cotnún de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profa. Merce
des de Pineda, Hermano Pedro y 
Hermano Ramón.

Inglés, Bachilleres Jorge Ná
cher, Félix Mahomar v Hermano 
Ramón.

Matemáticas, Hermano Eduar
do, Profesor Florentino Martínez 
y Hermano Daniel.

Estudios Sociales, Profesor Ar
mando Funes, Hermano Pedro y 
Profesor Carlos A. Pineda.

Ciencias Naturales, Prof. Fran
cisco Chávez, Hermanos Dionisio 
y Daniel.

Educación Musical, Hermano 
Jacinto, Profesor 'Florentino Mar
tínez v Hermano Ramón.

Acuerdo N9 130
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 

de 1963.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del l 9 de ̂ ñe

ro del presente año, a la  señora

Estudios Sociales. Profesor Aní
bal López, Licenciado Santiago 
Ponce y Hermano Pedro.

Ciencias Naturales, Bachiller Fé
lix Mahomar, Hermano Dionisio 
y Profesor Florentino Martínez.

Educación Musical. Reverendo 
Pablo Sanz, Hermano Jacinto y 
Profesor Florentino Martínez.

Artes Industriales, Profesor Pe
dro Cartagena, Hermano Eduardo 
y Profesor Juan Antonio Flores.

Moral y Cívica, Licenciado Ed
gardo Mejía Cáceres, Hermanos 
Jacinto y Eduardo.

Artes Industriales, Prof. Pedro 
Cartagena, Hermano Eduardo y 
Profesor Juan Antonio Flores.

Clase General
Educación Física y Deportes, 

Hermano Jacinto, Doctor Nasry 
Iotech y Bachiller Francisco Alta- 
mi rano.

CURSOS DIVERSIFICADOS

Primer Curso de Comercio

Idioma Nacional, Reverendo An
tonio Coll, Hermano Pedro y Pro
fesor Aníbal López.

Inglés Bachiller Jorge Nácher 
Hermano Ramón v Bachiller Ed- 
wad Fallón.

Matemáticas, Profesor Floren
tino Martínez. Bachiller Félix Ma
homar y Hermano Eduardo.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Gustavo López. Rodolfo Alva- 
rado y Augusto Rodríguez.

Nociones de Derecho, Licencia
dos Santiago Ponce, Samuel Ro- 
grán y Edgardo Mejía C.

guez y Profesor Florentino Mar
tínez.

Prim er Curso de Bocbifferdlo

Idioma Nacional, Reverendo 
Antonio Coll. Hermano Pedro y 
Profesor Aníbal López.

Inglés, Bachiller Jorge Nácher, 
Hermano Ramón y Bachiller Ed- 
ward Fallón.

Matemáticas. Profesor Floren
tino Martínez, Hermanos Eduardo 
y Jerónimo.

Biología, Doctor Luis Paredes, 
Profesores Marco* Egan y Floren
tino Martínez.

Historia tí ni versal, Reverendo 
Antonio Coll. Hermano Pedro y 
Profesor Aníbal López.

Físira. Profesor Marcos Egan, 
Hermano Jacinto V Profesor Flo
rentino Martínez

Química Mineral. Doctores Luis 
Paredes, Alberto Lícona y Herma
no Jerónimo,

Filosofía, Reverendo Juan, Al
menara, Hermano Pedro y Profe
sor Aníbal López,

Sociología, Licenciado Edgardo 
Mejía C,. Reverendo Pablo Sanz 
y Hermano Jerónimo.

Moral y Cívica, Licenciado Ed
gardo Mejía Cáceres, Hermanos 
Jacinto y Ramón.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profa. Merce
des de Pineda, Hermanos Pedro 
y Jacinto.

Sociología, Hermano Jacinto, 
Licenciado Edgardo Mej ía C. y 
Profesor Aníbal López.

Economía Política, Licenciados 
Santiago Ponce, Samuel Bográn y 
Edgardo Mejía C.

Estadística, Hermano Eduardo, 
Perito Mercantil Augusto Rodrí-

Dibujo, Hermano Jacinto, Ba
chiller Jorge Nácher y Hermano 
Jerónimo

Economía Política. Licenciados 
Edgardo Mejía C., Santiago Pon- 
ce y Profesor Aníbal López.

Quinto Curso de Comercio

Literatura. Profesor Aníbal Ló
pez, Reverendo Juan Almenare y 
Heimano Pedro,

Inglés. Bachiller Jorge Nácher, 
Hermano Ramón v Doctor Ed- 
ward Fallón.

Geometría, Profesor Florentino 
Martínez, Bachiller Félix Maho
mar y Hermano Eduardo.

Economía Palítica, Licenciados 
Santiago Ponce, Eladio Ueléc > 
Edgardo Mejía Cáceres.

Método Estadístico, Hermano 
Eduardo, Bachiller Félix Maho
mar y Profesor Florentino Martí
nez.

Organización de Empresas, Pe
ritos Mercantiles Rodolfo Alvara- 
dc, Gustavo López Vélez y Pro
fesor Florentino Martínez.

Quinto Curso de Bachillerato

Trigonometría, Profesor Floren
tino Martínez. Hermano* Eduardo 
y Jerónimo,

Estudios Sociales, Profesor Aní
bal López, Reverendo Antonio 
Coll y Hermano Eduardo.

Física. Profesores Marcos Ecan. 
Jorge Nácher y Florentino Mar
tínez.

Biología. Doctor Luis Paredes, 
Hermano Eduardo y Profesor Flo
rentino Martínez

Química Orgánica, Br. Luis Pa
redes, Doctor Alberto Licona. y 
Hermano Jerónimo.

Filosofía. Reverendo Juan Al
menara, Hermano Pedro y Pro
fesor Aníbal López.
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L,A GACETA. REPUBLICA DE HONDURAS, — T E G l!C IG A L P A , D C-, 8 DE JUN IO Ü E J9 6 3

í ’xatttinadorcs Suplente,*

Profesores Florentino Martínez, 
Aníbal López, Hermanos Eduardo, 
Ramón, Jarinto y Pedro. Licencia
dos Edgardo Mejía C., Santiago 
Ponce, Samuel Bográn y Eladio 
Uelés, Bachiller Amadeo Manza
nares, Profesor Francisco Clmvez, 
Reverendo Antonio Colf. Juan Al
menara. Bachilleres Francisco Al- 
tamiríifjo, Jorge JVácher. Antonio 
Saybr. Peritos Mercantiles Rodol
fo Alvarado. Oscar Flores, Gusta
vo Rodríguez. Gustavo López Vé
le/ v José Barruntos.--Gummi- 
(píese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martíru'z O.

Acuerdo
Tegucigalpa. I). C.. 17 de enero 

de 1963.
El Presidente de lft República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del U de ene
ro del presente año, el nombra
miento del Prof. Octavio Moli
na. del cargo de Secretario y Pro
fesor de Ciencias, de la Escuela 
Granja Demostrativa de Cataca- 
mas, OJancho, en virtud de que 
dicho puesto desapareció del Pre
supuesto. Cmmimquese.

R. Y h .i.epa Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fo sé  M artínez 0 .

General de Etrresos c Ingresos - 
■Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez 0 ,

Acuerdo N9 133

Tegucigalpa, P . C., 17 de enero 
de l% 3.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales, para op
ta r al título de Perito Mercantil 
y  Contador Público y Bachiller en 
Ciencias y letras. en el Instituto 
Departamental “La Salle1’, de la 
ciudad de San Pedro Sua, Cortés. 
Artículo 206, inciso b) del Códi
go de Educación Pública.

Licenciados Edgardo Mejía C., 
Santiago Ponce, Doctores Alberto 
Licona, Luís Paredes, Profesores 
Florentino Martínez, Aníbal Ló
pez, Francisco Cha vez, Licenciado 
Samuel Bográn, Hermano Eduar
do, Licenciado Eladio Lclés. Ba
chiller Amadeo Manzanares, Her
manos Pedro, Ramón y Jacinto, 
Reverendos Antonio Col!, Juan 
Almenara, Bachiller Jorge Nácber, 
Peritos Mercantiles Rodolfo Alva- 
rado, Oscar Flores, Augusto Ro
dríguez, Gustavo López Véle/ y 
José Barrientes.—Comuniqúese.

R. V iLi.EDA Morales.

El Secretario de Estado en el 
* Despacho de Educación Pública,

José M artínez O,

Acuerdo A 1 16

Tegucigalpa D, C., 17 de enero 
de v m .

El Presidente de la República 
acuerda:

Trasladar a partir del P' de ene
vo del presente año, a las siguien
tes personas. Miembros del Perso
nal Administrativo de la Escuela 
Granja Demostrativa de Gataca- 
mas. Olancho, en la forma si
guiente:

Roberto Salas P., del cargo de 
Jefe de Horticultura y preparar 
productos alimenticios, a Jefe de 
Agronomía.

Enrique Torres, del cargo de 
Asistente de Agronomía,'a Asisten
te de HorúcuUur&,

Matiel A. Toledo, del cargo de 
Operador de Planta Eléctrica N* 
í l l ,  a Asistente de Agronomía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo NT<1 138

Tegucigalpa. D. C., 17 de enero 
le 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del I o de ene
ro d d  presente año, ai Profesor 
Octavio Molina, Encargado de Re
gistros y Planes Educacionales, de 
la Escuela Granja Demostrativa de 
Catacamas, Olancho,

El nombrado devengará el suel
do asignado dn el Presupuesto Ge
neral de Egresos t» Ingresos, en vis
ta de haber desempeñado el cargo 
de Secretario y Prof. do Ciencias 
en dicha Escuela, hasta el 31 de 
diciembre del año recién pasado.

Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N° 139

Tegucigalpa, D. C„ 17 de enero 
de 1963.

lombia, previo el pago de . . . .  
(L 25.00) vent¡chico lempiras, en 
concepto de derechos de recono, 
cimiento de Título, Artículos 91, 
93, y 94 del Código de Educación 
Pública.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública,

¡osé M artínez O.

Acuerdo N" 140

Tegucigalpa, D, C„ 18 de m e
ro de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar las Ternas Examinado
ra qtie practicarán las Pruebas 
Extraordinarias en el Instituto De. 
partamentad “Dionisio de Herre
ra’', de San Pedro Sida, Cortés, 
nombradas por el Director de di
cho Instituto, en Ja forma siguien
te:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Castellano, Profesores Laura 
María Gravina, Federico Rosales 
y Raú] Z. Montoya.

Inglés Profes. Lillo Glorio
so. Olga 'i ones y  Olga de Zúniga.

Matemáticas, Profesores Floren
tino Martínez, Ai iría Mac Nab y 
Mario Zavala.

Arles Industriales. Prof*. R 
Wn Rodríguez, Constantino pf 

V Federico Rosales.

Lcrcer Curso del C id , r

Mioma Nacional 
Laura María Gravite!**'» 
Rosalea y Raúl Z. M tSp” 4* *

inglés, Profesores Lilu n  
Oiga Yones y Q| j * ?.0rio»,

7 '8a de '
. Matemáticas, Profe»-, t(

Une Martínez Eorferi^ft F!oríIf- 
Mario Zavala ft. y

Estudios Sociales prnfat , 
Benjamín Tróchez Haút 7 * * *  
'«)■> y Mario Zar4l»R.

Ciencias Naturales 
Ueúl Rivera, Samuel Castelló^ 
Ramón A. Flore». on y

da ine-

Acuerdo N‘- 134

Tegucigalpa D. C , 17 de enero 
óde 1963.

El Presidente de la República

' ACUERDA*.

Dejar sin efecto el Acuerdo N’’ 
J)9 de fecha 10 de enero del pre
sente- año, en el cual se nombró 
d  Persona] Adminstrativo de la 
Escuela Granja Demostrativa de 
Catacamas. Olancho, - Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Deapacho de Educación Pública,

*

Acuerdo 137

Tegucigalpa, D, C., 17 de enero 
de 1963,

El Presidente de la República 

ac u er d a :

Nombrar a partir del O de ene
ro de] presente año, a las siguien
tes personas, Miembros del Perso
nal Administrativo de la Escuela 
Granja Demostrativa de Cataca- 

| mas. Olancho, en la forma que se 
describe a continuación:

Evenor VélásqueZ, Aseador. ‘

César Augusto González, Opera
dor Planta Eléctrica N° 2

Ramón A, Valdez. Operador 
Planta Eléctrica N" í

Carlota í.ícona, Jefe de Lavan
dería,

M a r í a  Avila. Lavandera y 
Aplanchadora.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en ej Presupuesto

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
enero del presente año, por ía jo 
ven Graciela Corredor Corredor, 
mayor de edad, casada, Maestra 
de Educación Primaria Urbana y 
vecina de esta ciudad, contraída 
a pedir se le reconozca el Título 
de Institutora, que obtuvo el día 
veintiséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos, en el Co
legio Departamental de La Mer
ced, Bogotá, Colombia, que le fue 
extendido por los señores Rafael 
Azula Barrera, Ministro de Edu
cación Nacional; Eabio Vásquez 
Botero, Secretario General; firma 

j ilegible, Director del Departamen
to de Educación Normalista; 

[acompaña a la solicitud e) Título 
en referencia debidamente auten
ticado;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando Que a los gradua
dos en e] exterior f-n las diversas 
iarnas de fa Educación Media pa
ra el reconocimiento d » estu
dios se Itv exige la p -seotanoji 
del corresjion diente título debida
mente autenticado, y  que en el 
presente caso so ha llenado dicho 
requisito;

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Reconocer el título de Institu
tora, que es equivalente al de 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana, obtenido por la joven 
Graciela Corredor Corredor, de las 
generales expresadas, en virtud de 
que cursó y aprobó todas las ma
terias del Plan Oficial para es
tudios normalistas, en Bogotá, Co-

Estudios Sociales, Profesores 01- 
ga Lara, Marcos Flores y Rebeca 
Pérez.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Mélida Tomé, Zoila de González 
y Laura María Gravina.

Artes Plásticas, Profesoras Ol
ga de Zúniga, Zoila de González 
y Laura Mana Gravina,

Educación Musical, Profesoras 
Oíga de Zúniga, María E. Portillo 
y Rebeca Pérez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Elba González, Olga Yo
nes y Rebeca Pérez.

Segundo Curso de l C iclo Común 
d e  C ultura  Genera/

Idioma Nacional Profesores 
Marcos A. Flores, Santos Tejeda 
h, y Rebeca Pérez.

inglés, Profesores Rosaura Ri
ce] a, Elba González y Lillo Glo
rioso

Estudio*, Sociales, Profesores 
Federico Rosales, Zoila de Gonzá
lez y Raúl Z. Montoya.

Ciencias Naturales. Profesores 
Antonio Flores, Carlos Gravina y 
Ramón f lores M

Matemáticas, Profesores Mélida 
de Tomé, Pablo Flores Moneada 
y  Federico Rosales.

Artes Plásticas, Profesoras Olga 
de Zúniga, Zoila de Gravina y 
La usa María Gravina.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Diga Yones, Elba de Gon
zález y Rebeca Pérez.

Educación Musical, Profesores 
Ramón A. Flores, Laura María 
Gravina y  Rebeca Pérez,

r .^ r ao t  t ;1 Ho«,r' p-jesoras Diga de Ztimga ReWa 
I ere/, y Laura Ma. Gravina.

aiP T ? "  mU8ÍC1í1-Alba de González, Zoi)a ^  ^  
vina y Rebeca Pérez.

Educación Moral y Cívic8( pro. 
fesores Eiba de González, Samuel 
Lasteíkm y Mario Zavala N.

CICLO DIVERSIFICADO

/ rinver Curso de Comercio

, I d i o m a  Nacional, Profesor*! 
Samuel Castellón, Florentino Mar
tínez v Mario Zavala fí.

inglés, Profesores Olga Yones, 
Alicia de Romero y Lillo Glo
rioso.

Matemáticas de la Contabilidad, 
Profesor Federico Rosales, Ingu 
nitro Arturo Muríllo y Profesor 
Mario Zavala N.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Porfirio Page, Ricardo Era» 
y Raúl Galeas.

Nociones de Derecho Mercan
til, Licenciados Samuel Bográn, 
Trinidad Muríllo y Ricardo Firi- 
je.

Estadística, Ingeniero Arturo 
Muríllo, Licenciado Ricardo Freí- 
je y Profesor Federico Rosal®.

Economía Política, Licenciados 
Samuel Bográn, Trinidad Man
ilo y Ricardo Freije.

Nociones de Sociología, Profe
sores Rafael Alberty,, Florentmo 
Martínez y Samuel Castellón.

Primer Curso Diversificado d* 
Bachillerato

I d i o m a  Nacioual, P n r f jW 1 
Samuel Castellón. Rafael w»»- 
gufz y Raúl R. Montoya.

Inglés, Profesores Olga Vm«s> 
Alicia Romero y Lillo Cienoso.

Matemáticas, Ingeníete 
Muríllo, don Herlmdo -
Profesor Mario Zavala K.

A “  s r n t ó gBográn y Profesor R*****

Biología, P ro fe s o re s J I^ ^
Monterroso, Ramón 
ren tino Martínez.

F í s i c a ,
Martínez. Arturo Muríllo 
lito Morel.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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A V I S O S
jffULOS SUPLETORIOS

gi iotfwc r i to, Secretario de i 
jmgjdo Primero de Letras de] 
lPp>rt» ciento de O ¡ancho, a) 
,¿bico b»go Saber: que en ea- 
I f£cfca se ha presentado a 
¡ste Despicho la señora Ofelia 

de Maníntz. ma- 
for de edad, casada, de oficios 
j^éaticts, solicitando s e  le 
extienda título sup'etorio del 
¡nmoeWe siguiente-. Un tote de 
terreno de una manzana de ex- 
tensión aupeificifT, situado en 
d Barrio de Belén, de esta clu- 
¿jó, gue mide cien varas por 
todos bus rumbos, dentro de 
«¡te terreno, formando un so'o 
inmune, tengo dos casas y  un 
taller de al L retí a, una de las 
a*as es de construcción de ba
jareque, cubierta de teja, ma
dera ró'Üzas. riso de ladrillo de 
torro, que mide seis varas de 
largo por cinco y medí i de an- 
dto; haciendo un número siete, 
de BÍete v^ríis de lirgó, con un 
corredor de tres vara s de ancho 
por eí&te d e  largo y  a n e x a  u n a  
cocina. Otra construcción de la* 
árilloquemide diez varas de lar
go por seis varas de ancho con 
oft corredor de tres várasele an
cho por diez de largas con su co
rrespondiente cocina, también 
cuhierta con teja; un taller de 
ilíeireria con una galera de 
«torce varas di brgo por ocho 
íeancho, (imitado: al Nort^con

Filosofía, Licenciados Samuel 
Sítgrán y Juan L. Paredes Pro
fesor Samuel CsM dlón.

Sociología, Licencia 1 s Samuel 
Bográn y Trinidad Morillo^ Pro
fesor Samuel Castellón.

Dibujo Aplicado, Profesores Ol
ga’ de Zúniga, Zoila de Gravina 
y Kamón A. Flores.

Lsawnía PoVitíra. Licenciados 
Samuel Bográn, Trinidad Muriilo 
) Ricardo Freije,

<?«£iWo Curso de Bachillerato

Trigonometría, Profesores Fe
érico Rosales, Lillo Glorioso y 
Ploreniino Martínez.

Literatura Profesores Samuel 
Gatellón, Rolando Motilerroso y 
florentino Martínez.

física, Profesores Rolando Mon- 
Florentino Martínez e  tíi- 

f̂ Rto More],

Filosofía, Profesores Florentino 
^ñinez y Samuel Castellón, L i
b a d o  Samuel Bográn,

Eludios Sociales, Profes. Raúl 
M., Samuel O stellón y 

Alberty.

{Continúanf)

el Hospital Genera] de esta ciu
dad; por el Sur, calle de por me
dio, propiedad de Juana viuda 
de García y herederos Aliaros, 
por ei Este, casas de Eduardo 
Torrea y Francisco Méndez, y 
por el Oeste, propiedad de Sole
dad de Cerna. Que el (ote de te
rreno en mención lo hubo por 
compra que hizo a don Exequial 
Muñoz y las casas y tal’er por 
haberlas construido a sus ex
pensas. No está en tierras na - 
clónales ni ejicUles.y no tenien
do título de dominio inscrito y 
deseando inscribirlo, solicito tí
tulo supletorio. Que propone 
acreditar con Jos testigos Rafael 
Vare!» Castro,Marcelino Carlas 
y  Luis García. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, para conocí- 
miento de ios interesados. —Ju- 
tícalpa. Olancho, 26 de marzo 
de 1963.

H. MARTINEZ, 
Srjo,

8 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de este 
departamento, ai público en 
general y para jos efectos de 
ley, hace saber: que a este 
Juzgado se ha presentado e) 
Abogado don J. Oetavio Chin 
chilla, en representación y 
como apoderado general de los 
amores. Büsandro, María Deí- 
mira y Berta Laura Mejía, 
solicitando título supletorio de 
un terreno como de diez man
zanas de extensión superficial, 
poco más o menos, cercado de 
alambre y barrancos, propio 
para la agricultura y  pastar 
ganado, llamado “ El Zapotal” 
y “El Respalde” , situado en 
jurisdicción de Lucerna, en este 
departamento, con los siguien
tes linderos; Al Norte, con 
terreno de Manuel Mejía y 
Lbandro Rivera; ai Sur, con 
terreno de La Cantiada, de 
Roque Espinosa, Modesto y 
Miguel A n g e l  Falencia; al 
Oriente, con resto deí .terreno 
El Respalde, y al Pohiente, 
con terreno de RubénJTaura y 
Magdalena Ramírez, quebrada 
de por medio, el inmueble des
crito lo hubieron por herencia 
intestada de sus padres, Luis 
Mejía y  Paula Mejia, y el cual 
lo puteen quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión, por más 
de diez años continuos, lo cual 
lo acreditan con el testimonio 
de loa testigos, Modesto Pa
tencia, soltero, Miguel Ange 
Patencia y Gabriel Mejía, ca
sados, todos mayores de edad, 
labradores, hondureños, pro- í 
pietarios de bienes y  vecinos 
de Lucerna, en este departa- j 
mentó Se hace esta publica*

cíón de conformidad con el 
Artículo 2333 del Código Ci
vil Ocotepeque, 17 de abril 
de 1963*

Marcelo  Ch in c h il l a  
Srio.

8 J . y 8 J. 63

i
El infrascrito. Secretario del 

Juzgado de Letras del depar
tamento de OcoteDeque, al; 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a  este Juzgado se ha presen
tado (a señora María Elena 
Pacheco de Arita, mayor de 
edad, casada, de oficios domes 
ticoi y vecina de Concepción, 
en este departamento, soliei 
tando título supletorio de un 
lote de terreno como de ocho 
manzanas de extensión super
ficial, ubicado en el lugar “Los 
Tablones”, jurisdicción de Con
cepción, cercado de piedra, 
madera, z a n j o  y barranco, 
propio para la agricultura, 
con los siguientes linderos; Al 
Norte, camino que conduce a 
San Isidro, República de Gua
temala; al Sur, el mismo ca
mino y propiedad de Ramón 
Pola neo; a] Oriente, terreno de 
Petrona Arita y Emilio Barra* 
za, y al Poniente, con eí mis
mo camino que conduce a San 
Isidro, este terreno ío hubo la 
solicitante por donación que le 
hizo su padre Benito Pacheco, 
y del cual ha estado más de 
diez años continuos en quieta, 
pacifica y no interrumpida po
sesión, y para acreditar los ex~ 
tremos de esta solicitud, ofre
ce el testimonio de ios señores, 
Manuel Murcia, José Tránsito 
Arita Contreras y Francisco 
Pieités, mayores de edad, ca
cados, agricultores, hondure
ños, propietarios de bienes y 
vecinos de Concepción, en este 
departamento Se hace esta 
publicación d e conformidad 
con el Articulo 2333 del Códi
go Civil — Ocotepeaue, 18 de 
abril de 1963.

MArcelo Ch in o aiLL,±> 
Srio.

8 J. y 8 J . 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú 
blíco en general y; para los 
efectos de ley, hace saber: 
que a este Juzgado se ha pre
sentado el señor Ramón Octa- 
viano Mejía Pinto, f mayor de 
edad, casado, agricultor, y ve
cino de Mercedes, en este de* 
parlamento, solicitando título 
supletorio de un lote de terre
no situado en Jocotán, juris
dicción de Mercedes, como de 
una caballería de extensión, 
el cual está cercado de alam
bre y zanjo, limitado; al Nor
te, con Benjamín Brito Pinto,

Rosa Elena Dubón y Josefina 
Pinto; al Oriente, con Ejido? 
de San Marcos; al Sur, con 
sucesión de Ignacio España, 
Vicente Pinto y Florencio Es
quíve!; al Poniente, con suce
sión de Ignacio España y Ben
jamín Brito Pinto, lo hubo por 
herencia testamentaria de su 
tía Paula Pinto Aguilar, estan
do en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión por más 
de diez años continuos, para 
lo cual ofrece ej testimonio de 
los señores, Manuel Sagastu- 
me, casado, Santiago Portillo, 
viudo y Margarito Ramírez, 
soltero, mayores de edad, la
bradores, propietarios dg bie
nes y vecinos de Mercedes, en 
este departamento. Sa hace 
esta publicación de conformi
dad con el Artículo 2333 del 
Código Civil.—Ocotepeque, 17 
de abril de 1963*

Marcelo  Ch in c h il l a .
Srlo.

8 J. y 8 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
doce de marzo del año en curso, 
se presentó ante este Despa 
cho, el señor José Domingo Gó
mez Pérez, mayor de edad, sol
tero, albañil y de este vecinda
rio, solicitando Titulo Supleto
rio sobre eí siguiente inmue
ble: “Solar situado en el Barrio 
La Ronda, de esta ciudad, en el 
lugar denominado “ La Piedra 
de la Paloma” , cuyos límites 
y extensión son los siguientes: 
al Norte, siete varas,carretera 
que conduce a San Juancito de 
por medio, con propiedad de 
los herederos de Pedro Gómez; 
ai Sur, cinco varas, con pro
piedad de doña Jesús Fiaílos 

| Díaz Vda, de Gómez; al Este, 
catorce varas, con propiedad 
de Julián García, y al Oeste, 
catorce varas, con propiedad 
de Abetino Gómez; que dicho 
solar e& de forma irregular 
y en él se encuentra construida 
una casa construcción de pie
dra y adobe, cubierta de teja, 
compuesta de dos pisos, cons
tando el primero de sala y co
rredor, en el interior hay cons
truidos un cuarto y una cocina ; 
y la planta alta consta de una 
sala y un corredor; encontrán
dose además en la planta baja, 
un zaguán y servicios sanita
rios modernos. Que hubo dicho 
inmueble por compra que de é) 
hizo al eefior Abeliño Gómez Pé 
rez, en escritura pública autori
zada en esta ciudad, el 25 de 
marzo de 1943, por ei Notario 
Francisco G.Ve’ásquez, y que 
desde esa fecha viene poseyén
dolo. Que su antecesor lo adqui

rió en virtud de ocupación he
cha deí mismo, razón por la que 
carece de antecedentes inscri
bibles. Que sobre e) inmueble 
antes deslindado no existen 
otros poseedores proindívisos; 
y que ha estado en posesión 
quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de diez años con
tinuos” . Para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofreció 
!a información de ios testi
gos Rafael Valladares, comer
ciante, Antonio Irías, ofici
nista, y Abelino Vaquedano, 
Agente Comisionista; casados 
los dos primeros, soltero e¡ 
último, todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de este 
Distrito Central.^-Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de mayo de 1963-

Oblando Carías C .
Srlo. por )a?.

8 J., 8 J. y 7 A., 63.

Confirmación de Patente

La infrascrita, Jefe de la Sección 
te Patéate* y Marca* de Fábrica.. 
íependJeote de Ja Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trece de febrero dei 
año en curso, te admitió la solicitud 
que dice; 4íÜoptirmáclón de uní 
Patente de Invención.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda. —En representación de 
¡a CooüpifLÍa Rohm & Haas Compa* 
ny, uoa corporación del Estado de 
Pelaw»re, manufactureros domici
liados en 222 Weafc, Washington 
Square, en ia ciudad de Füadelfla 
5, Estado de Penney J vanla, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente com petí zg 
solicitar ^aiente de invancica per 
velóte (20) años, como confirmación' 
de la Patente de Invección Un .. 
131162, otrorgada el " de agesto cié 
1962, conforme a la solicitud deí 
caíame número presentida el 1¿ 
de marzo de 1962 por mi represen
tada, en la Federación de Rodéala 
y ÍTjatalandla, en Atrio», cayo 
vencimiento expira el 12 de marzo 
le lí*78, para el invento denomi
nado SCANR» COjffPLBJO MXTÁLWo 
y I’aOCRDlMIRNTO CARA CKKi’AlU fl
bl ausaco, «egún la memoria des* 
cripclone* y especificaciones, tía  
dibujos por tratarse na un mero 
p r o c e d im ie n t o ,  que se pre
sentan por duplicado para que, ad 
cnltlda esta solicitud, ecn la docu- 
mentación adjunta, se ie dé eí 
trámite da Jey, y  una vez p»g*dcs 
os derechos cotrespondiente* con
forme a Vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re- 
pública, se otorgue dicha patente 
Je confirmación, a favor de mi 
representada y se extienda la 
constancia de vuestra resolución 
con una copla de las descripciones 
y especificaciones conforme a la ley, 

Tegucigaipa, D. O., trece de fe
brero de mil novecientos sesenta y  
tres,—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
púb.loo para los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 2 cié abril de 
.963.

Argentina M. de Chave*»
8 J. 63
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registro  de marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Maress 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca-S eñ o r Ministro de Econo
mía y Hacienda. -  En represen
tación de Knoll A.-G., domici
liada en Ludwigshafen am 
Rhein, Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la Re
pública Federal de Alemania, 
bajo el número 566.376, el 19 
de octubre de 1944, renovada 
por diez años a contar del 19 
de diciembre de 1962, para 
d i s t i n g u i r :  medicamentos 
y desinfectantes, consistente 
en la palabra:

IRUXOL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que con
tienen los producto?, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. P r e s e n t o  
el p o d e r  p a r a  que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de mayo de 1963.—Daniel Cas
co Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de mayo de 1963.

Argentina M. de ChAvez.

8 y 18 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 15 de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mares.—Se- 
ñor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Pan American Standard Brands, Incorporated, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New YoTk, Estados Unidos de América, 
vengó  a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

J I T A Z O  R O Y A L
para distinguir: programas de televisión y radio, juegos pú
blicos y funciones públicas: y la cual se aplica al material de 
propaganda y equipos de juegos. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1963.-Daniel Cas
co L.M Loque se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalps, D. C., 15 de mayo de 1963-

A r g e n t in a  M. d e  C h Áv ez

8 y 18 J. 63.

— Tegucigalpi, D. C-,
di lutiií,

16 mayo d#

Argentina M. de ChÁvez.

8 y 18 J. es.

REMATES

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loe conceeiona 

rloe y a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de tai 

solicitudes de libre registro qus 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loe 

Berridos y demás impuestos a  que 

están obligados a  pagar al Eetadc 

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y  Comunica doñee

fábrica Inscrita en la República 
Federal de Alemania, baji el núme
ro 600.154, el 3 de julio de 1950 
renovada por diez afioa a cantar del 
1̂  de octubre de 1958, par* distin
guir: medicamentos, producios quí
micos para fines terapéuticos y de 
higiene, drcgis y producto* firma 
cántico!, emplastos, vendajes In
secticidas y herbicidas, desinfec
tantes, y productos para la conser
vación de sustancias alimenticias, 
consistente en la palabra:

SORMODREN

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 16 de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud .que 
dice: "Registro de Marca. - Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Knoll A.-G,, domiciliada 
en Ludwigshafen am Rhein, 
Alemania, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca, inscrita en la República 
Federal de Alemania, bajo el 
número 714.227, el 23 de mayo 
de 1958, por un periodo de diez 
años, para distinguir: medi
camentos, productos químicoB 
para fines terapéuticos y de 
higiene, drogas y productos 
farmacéuticos, emplastos, ven
dajes, insecticidas y herbici
das, desinfectantes, productos 
para ía conservación de sus
tancias alimenticias, y produc

tos para higiene y cosmética; 
consistente en la palabra:

MYCANODIN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
mayo de 1963. Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de mayo de 1963.

Argentina M. de ChÁvez 

8 y 18 J. 63.

y la cual ae aplica a loa envases, 
cajas y empaquea que contienen 
los prodúceos, grabándola, Impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiida 
en el comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.t 16 de
úóayo de 1963__Daniel Casco L.”
Lo que se pone en conocimiento 
del público para loe efectos de ley.

El Infrascrito, Artmlntstra'lrr fie 
Rentas del departamento de Fran
cisco Morazán, al público, hace sa
ber: Que en la audiencia del día 
trece de junio próximo entrante, 
de durvp a dore de la mafiana, y 
en su Despacho, de acuerdo con les 
Artículos 10, 11 y 12, del Código de 
Procedimiento* Agrarios, y 229 de 
la Ley tfe la Reforma Agraria, ce 
rematará en pública sibast* un 
terrf n * nací» nal, si tu a io en la m«n 
tafia de Sim a María o Bañaderos, 
e n tn  las aldeas de Pueblo Nuevo 
y Agalteca, jurisilcclón dei Mun) 
clpio deCedros.de este departa 
mentó, el cual terreno mide 1.177 
hectáreas, l l  áreas y 17 centiáreas 
Igual a mil seiscientas rchanta y 
ocho manzsnas. 28 centésimas de 
manzanas, y está limitado así: ai 
Norte, terrenos de ios herederos 
del General Calixto Carias; al Sur, 
terreno comunal de la aldea de 
Pueblo Nuevo, llamado Bartolíaa: 
si Orlente, Urrenos de Calixto Ca
rlas * de Humberto Gómez, y al 
Occidente, terrenos de 3csé León 
Reyes Dicho terreno ha sido de
nunciado para adquirirlo en domi 
nlo pleno, por el señor Nicolái 
Lozsno. Fué clasificado, según in
forme de! Comisionado Agrario, 
como de cuarta clase, de acuerde 
con los Artículos 5 y 6 de ia Ley 
Agraii» de 1926, y valorado en la 
cantidad de L 5.885.56 (Cinco Mi, 
Ochocientos Ochenta y Cinco Lem 
piras Cincuenta y Seis Centavos), 
cantidad que servirá de base para 
el remate—Tegucigalpa, D. CM 29 
de mayo de 1963.

MkDARDO IzAGUIRRE
Administrador de Rentas.

Del 4 al 8 J. 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras D de lo Gvil

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: ¡ 
que con ftcha 16 de mayo dei año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior M inistro de Economía y Ha
cienda.- En reí resenUclóo de Kuotl 
A — G., domiciliada en Ludwigi- 
hsfen am Rh-ir, Alemania, vengo 
a pedirle el registro de la marca de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
■IIUTII 0»OS MONIDA METALICA

Venta Campeo Venta Compra Vento

* '  Apartan***, ,
Moraran, a] "«oci*,
Para los efecto» , gCIltral y

dia « W .  v e in tin u ev e^?4 ** 
mente., del año a  1  *  «■
,lueVe >' "«d i. d M , 2 - *

50 rema'ar« en pública « i  • 
inmueble siguiente: Utt,^*** ^
adobes, cubierta con tei« P>T
" ,da c0" ladrillo de
cormJor r “»« cocina 
construida en m  M,ar
ocho metros diez' cent' ^  ^  
Norte a Sur, por tred lu ae tn *  A, 
Este a Oeste, limitando: ,1 No,,* 
- y s o i a r d ^ u e , ; ^

W ,’ ú  ur: proJ * d">i *  Em »
In .s, pared mediana,, de por ¿  
dio; al Este, Río Guacerique, cilL 
de por medio, y ,1 Oca,, temMr
de I-eon Ruta. Esle sollt 
cuenfra situado en el Barrio VitU ’ 
Adela de la ciudad de Comaya, 
guela, Distrito Central, encontrón- 
dose inscrito el .dominio & favor 
de los señores Manuel Eladio Pía 
Anariba y Jorge, Manuel y Amé- 
rica Pin Lanza, bajo los números 
49 y 50, folios del 189 a] 190 
de} Tomo 168 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento, para con el producto 
de la venta hacer efectiva al Abo
gado José Ayala Z., la pahííJ**} 
de cinco mil lempiras, más los io- . 
tereses vencidos y costas del jui
cio que los señores Manuel Eladio 
Pin Anariba y Jorge, Afanad y 
América Pin Lanza son en «dea- 
darle. El inmueble antes dicho-ha 
sido valorado por el Perito nao- 
brado, en la cantidad de doce fiá 
ciento veinte lempiras, y se.ad
vierte que por tratarse de prime 
ra licitación no se admitirán p«* 
tura$ que no cubran las doí~Wv 
ceras partes del avalúo.—1Tegua- 
galpa, D. C., 5 de junio de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 6 al 29 63.

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 l  2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... CS 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Délam Lempiras
Libra Esterlina .......... 5.60
Franco Belga ........... ............... . 0.021 0.042
Franco Francés......... .................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ........... .................  0.2318 0.4636
Marco Alem án......... .................  0.2500 0.50
Florín ......................... .................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............ .................  0.1939 0.3878
Peseta ......................... .................  0.0168 0.0336
Peso Argentino......... .................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ....... .................  0.08 0.16
Lira ........................... 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio de 1963,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ABMHO PINEDA,

Nota de b  M nnstndíi
Los originales qu® »  

envíen para publica!* 
en LA GACETA, deban 
estar escrilospor un 
frente y, 
re, a máquina.

fue*

A ODIEN INTERESE:

C u a n d o  tu te i 

u n a  p u b B c a d ó ®  

G A C E T A ,  e n E * * * *  

con el Atato»*w * * * ‘  

l a  T i p o s » * " 1
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